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Año LXXIV 12 de marzo de 1970 Núm. 3.815 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual ..•....•... 
Madrid.Jrimestre '.' .... .. . 
Provincias y paseslones, ídem. 
América Y Portugal, ídem .... 
Otros países, ídem •• .. .... 
Número suelto, corriente .. .. 

50 ptas. 
15 
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NUMERO SU ELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramenta, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un ami ~n I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
~,~~on los Te.nientes de Alcalde señores Suevos Fernández, p: lalba RublO y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p;rez ~ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
D e~ez P1l1ado, Soriano , Rodríguez y Almeida .Segura; los 
G~ egado~ de Servicio Señores Fontcuberta Bayod, Porres 

1, Va,ldes y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni­
Ctsl d~ Ur.banismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
e eCletan o general, señor Fernández-Villa, y estuvo l?re­
ent~ el I~:erventor interino, señor Aranda Navarro. 
dIe ab~lO la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
e a manana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~C~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 18 del corriente mes. , 

en 1 B QU,edar .e~terada de las disposiciones publicadas 
la ; ~le~tn OftcUJ,l del Estado y en el Boletín Oficial de 

rovmcUJ,. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por la Matrona nume­
raria de la Beneficencia Municipal · doña Joaquina de la 
Vega López sobre abono de cantidades. 

4.0 Aprobar ' un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por ,doña María Luisa 
Baringo Berdejo y otros empleados del Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica sobre equiparación a los funcio­
narios 'municipales de plantilla. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados; 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0 -2 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Víctor Díaz 
Estébanez, Perito de 'Obras Públicas, con destino a la De­
legació'n de Circulación y Transportes; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 150.000 pe­
setas, que peribirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de Navidad; el abono de dicha remuneración será 
con cargo a la partida 58 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter ' interino. 

6. o Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Lourdes del Real 
Herrero para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, ,equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 
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Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Pilar García de Pa­
redes para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per-
sonal de esa clase. . 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Rosa María Cum­
plido Quintana para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Pilar Vila 
Ruiz para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa cIase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de. plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

10. Adoptar un acuerdo con .los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Angeles Lage Mar­
tínez para que desempeñe funciones de Auxiliar adminis­
trativo, por plazo de un año, con carácter transitorio, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 
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Segundo. Asigna: a la interesada la re~r~b.ución anual 
de 35.100 pesetas, eqUlvalente a los haberes 1111clales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig~ 
nado en, la p~rtid~ 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con caracter 111tenno. 

11 . Conceder a don Narciso Martín Martín el pase 
a la situación de excedencia activa en el cargo de Jefe de 
Negociado (Rama de Intervención), que ostenta en pro. 
piedad, en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 39 y en 
las condiciones determinadas en el 60, ambos del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
efectos desde el 11 del corriente mes, en que ha tomado 
posesión de la plaza de Recaudador en período voluntario 
de la Zona 5.a (Tetuán). 

12. Conceder a don Marcelino Tranque López el pase 
a la situación de excedencia activa en el cargo de Oficial 
técnico administrativo (Rama de Secretaría), que ostenta 
en propiedad, en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 39 
y en las condiciones determinadas en el 60, ambos del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, con efectos desde el 7 del corriente mes, en que ha 
tomado posesión de la plaza de Recaudador en período 
ejecutivo de la Zona 12 (Vallecas). 

13. Conceder a don Eduardo Zalduendo Durán ope· 
rario de Parques y Jardines, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículo 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962. 

14. Conceder a don José María Rascón Joglar, ope­
rario de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente r eglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 8 
de agosto de 1962. 

15. Conceder a don Pedro Juan Moreno Olmeda, ope­
rario de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

16. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Victorio Martín Nieto como operario del Servicio de 
Cementerios, que venía ostentando con carácter fij o, con 
efectos a partir del 1 del corriente mes, en que ha to:n~do 
posesión como Mozo de taller del Servicio de Artes Graf¡cas 
Municipales, en virtud de lo establecido en los artícul?s.39-1 
y 62-1-d) del reglamento de Funcionarios de Adm1l1~st,ra­
ción local y 86 de la ley articulada de F uncionarios CiViles 
del Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable a los casOS de 
incompatibilidad de los de Administración local por l~ 
artículos 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del pr~l­
tado reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletOrIa, 
asimismo, de las disposiciones de Régimen local por su 
propio artículo 2.0-3. 

17. Imponer, de conformidad con la propuesta form~­
lada por el Juez instructor del expediente de responsab,l­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescenCIa 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas ,d?n 
Juan Francisco González del Río la sanción adU1I~IS­
trativa de multa de ocho días de haber, que det~rU1l~a 
el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionan os de 
Administración local, en relación con el párrafo segun da 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave e 
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. etuosidad en acto de servicio, contenida en el artícu-Uíesp . 
103-2.0 - c) del refendo reglamento. 

lo 18 Quedar enterada de la comunicación de la Presi­
d .; de la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de 
l en~~diencia Territorial, fecha 2 del corriente mes, dando 
a ta de que por auto dictado por dicha Sala, en 23 de cuen . 

o de 1969, se declara caducado el recurso mterpuesto 
ener el policía municipal don Alfredo Díaz Ferreras contra 
ir decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 22 de enero 
oS13 de marzo de 1969, sobre i~pos,ición al recurrente de r s sanciones de dos multas de dIez dlas de haber cada una. 
a 19. Aprobar un gasto de 14.500 pesetas para satisfacer 

la casa Gabari-Muebles Metálicos el importe de la adqui­
:ición de diez sillas y cinco. mes<l;s de n:áql!ina con dest~~o 
a la Oficina Gestora de ASIstencIa Samtana de la SecclOn 
de Cuestiones Sociales, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 487, se incorpora a resultas del presupuesto 
formulado para 1970, .pendiente de aprobación. 

20. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la suma de 10.959.984,44 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local correspondientes 
a los meses de junio, julio y agosto de 1969; el gasto de 
referencia será cargo a los créditos que, procedentes de las 
partidas 484 y 491, se incorpora a las Resultas del presu­
puesto formulado para el ejercicio de 1970, pendiente de 
aprobación. 

21. Abonar a la Ciudad Sanitaria Provincial Francisco 
Franco la cantidad de 16.390 pesetas, importe de trata­
miento ambulatorio de titulares y beneficiarios de Asistencia 
Médica con cargo a la Corporación por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación al crédito que, procedente de 
la partida 112 del presupuesto de 1969, se incorpora como 
Resultas al formulado para el actual ej ercicio, pendiente 
de aprobación. 

22. Abonar al Centro de Quemados y Cirugía Plástica 
de la Cruz Roja Española la cantidad de 2.650 pesetas, 
importe del tratamiento prestado a doña Esperanza Gañán 
Rodríguez, beneficiaria de Asistencia Médica por su afi­
liación al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica; dicho gasto tendrá aplicación al crédito que, pro­
cedente de la partida 112 del presupuesto de 1969, se incor­
pora como Resultas al formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

23. Abonar al Instituto Clínico de Oxigenoterapia 
(1. C. O.) la cantidad de 11.890,10 pesetas, importe del 
tratan~iento oxigenoterápico de don Dalerio Carrasco, don 
~ranclsco Salido Fabra y don Faustino Sánchez Gómez, 
titulares de Asistencia Médica con cargo al Ayuntamiento 
po~ su afiliación al extinguido Patronato Municipal de 
ASIstencia Médica; dicho gasto tendrá aplicación al crédito 
qu~, procedente de la partida 112 del presupuesto de 1969, 
~ ~ncorpora como Resultas al formulado para el actual ejer­
CICIO, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

I 2~. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
: SO ras de renovación de aceras en la calle de Víctor de 
Can ~rna,. de~de el número 32 a la de Colombia, un acuerdo 

os SIguIentes apartados: 
p' 
S nrnero. Aprobar e! proyecto citado. 

a I egundo. El importe de dicho proyecto; que asciende 
u ,,~ s~rna . de 143.52? pesetas, será cargo a las Resultas 
did bhgaclones pendIentes de pago" del presupuesto refun-

o para 1970, procedente de la partida 408 del de 1969. 

12 de marzo de 1970 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía infe­
rior a 500.000 pesetas, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe de! Servicio Técnico competente 
sobre Empresas especializadas en esta clase de trabajos, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban ; y , 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Víctor 
de la Serna, frente a los números 1 y 3, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 150.313,28 pesetas, será cargo a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto refun­
dido para 1970, procedente de la partida 408 del de 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía infe­
rior a 500.000 pesetas, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente 
sobre Empresas especializadas en esta clase de trabajos, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y' precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la modernización de! alumbrado público en la plaza 
del Marqués de Salamanca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 109.664,83 pesetas, será cargo al crédito 
procedente de la partida 574 bis del presupuesto de 1969, 
incorporado a las Resultas de! formulado para 1970. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía infe­
rior a 500.000 pesetas, al amparo de 10 dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid; facultando al De!egado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público en los paseos 
de Ruperto Chapí, Camoens y Valero y calle del General 
Ibáñez de Ibero, y cambio de luminarias en la calle de 
Agustín de Bethencourt, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
El importe de dicho proyecto, que asciende 

259 

Ayuntamiento de Madrid



12 de marzo de 1970 

a la suma de 3.740.872,94 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 574 bis del presupuesto de 1%9, ha 
sido incorporado a las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" formulado para 1970. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Co~tratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
dichas obras, a la Empresa Ignacio Soria (S. A.), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.596.993,22 
pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, considerando como 
base de imposición la suma del valor de la obra que se 
contrata y el importe de los materiales a suministrar por 
e! Ayuntamiento, de 1.331.318,56 pesetas, en total, la can­
tidad de 5.072.191 ,50 pesetas; haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización de! alumbrado público en el distrito 
del Centro (sector 53), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 881.819,17 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente 'de la partida 574 bis del presupuesto de 1969, ha 
sido incorporado a las Resultas del formulado para el ejer­
cicio de 1970. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la adjudicación de las obras, por su reconocida urgencia, 
prevista en el párrafo tercero del artículo 41 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras, a la Empresa Suministros, Proyectos e Instala­
ciones (S. P. 1.), en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 847.903,05 pesetas, y con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados al efecto. 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, considerando como base de 
imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 848.975,92 pesetas, en total la cantidad de pese­
tas 1.730.795,09; haciendo constar la inexistencia, en e! 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en diversas calles 
del barrio de Barajas (sector 57), del distrito de Chamartín, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 761:574,50 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 574 bis de! presupuesto de 1969, ha 
sido incorporado a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la adjudicación de las obras, por su reconocida 'urgencia, 
prevista en el párrafo tercero del artículo 41 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglan1ento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 
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Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución d 

dichas instalaciones, a la Empresa Iberavia (S . A.), en loe 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 732.283,20 pe e­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones apro_ 
bados al efecto. 

Quinto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COn 

arreglo a las normas en vigor, considerando como base de 
imposición la suma del valor de la obra que se contrata y el 
importe de los materiales a suministrar por el Ayunta_ 
miento, de 434.678,40 pesetas, en total, la cantidad de pese­
tas 1.196.252,90; haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución, 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización de alumbrado público en 
diversas calles de los distritos del Centro, Retiro-Mediodía 
Chamberí y Vallecas, correspondiente a la Operación Alum: 
brado 1967, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.394.517 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 574 bis del presupuesto de 1969, ha 
sido incorporado a las Resultas del formulado para 1970. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
dichas instalaciones, a la Empresa Imes (S. A.), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.263.959 pese­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COII 

arreglo a las normas en vigor, considerando como base de 
imposición la suma de! valor de la obra que se contrata y el 
importe de los materiales a suministrar por el Ayunta­
miento, de 1.928.394,50 pesetas, en total, la cantidad pese­
tas , 5.322.911,50; haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras de urbanización de las calles de Montseny, Santa 
Rosa, ~anta Marta y Santa Beatriz, convocada en vir~ll~ 
de acuerdo de 17 de diciembre de 1969, y adjudicar deflJ1l­
tivamente la misma a favor de la Empresa Francisco por­
tillo (S. A.), con la baja ofrecida del 23,10 por 100 en los 
precios tipo 'del presupuesto de contrata, de 3.856.486,80 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

32. . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de las calles de Juan Español y Ol­
vido, convocada en virtud de acuerdo de 17 de diciembre 
de 1969, y adjudicar definitivamente la misma a favor ~e 
Francisco Portillo (S. A.), autor de la proposición m~ 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 28,50 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de cont~a~a, 
de 3.648.273,30 pesetas, y devolver las garantías prOVIStO­
nales a los restantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de la calle de Jacinto Verdagller, 
convocada en virtud de acuerdo de 17 de diciembre de 1969, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Jumar 
(Sociedad limitada), por el precio tipo de! presupuesto de 
contrata, de 1.696.056,55 pesetas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de las calles de Josefa Díaz, San 
FeIíu de Guíxols y Monte Oíz (parciales), convocada en 
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I'irtud de acuerdo de. 17 de diciembre de 1969, y adjudicar 
d fnitivamente la mIsma a favor de Coesga (S . A.), como 
,e '~o licitador, en los precios tipo del presupuesto de con-
un~a de 4.530.759,65 pesetas. . 
tra 35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
bras de pavimentación y complementarias en las calles de 

fa Sierra de Contraviesa, Calero Pita y ~~ironcely, convo­
ada en virtud de acuerdo de 17 de dICIembre de 1969, 

e adjudicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
~isco Martínez Marín, como único licitador, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.541.616,75 pesetas. 

36. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de 10 Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial que de­
clara caducado el recurso interpuesto por don Ignacio de la 
puente Rodríguez y otros contra la resolución municipa~ 
anulatoria de licencia de construcción de un edificio de 
nueva planta en la calle Mayor, cuesta de la Vega y calle 
del Pretil de los Consejo;;, por considerar que la zona donde 
pretendía construirse estaba declara~a.monumento históri~o­
artístico por contener restos de la VIeja muralla de Madnd, 
quedando firmes los acuerdos impugnados. . 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo que estima el 
recurso de apelación interpuesto ,por La Casera (S. A.) 
contra la de la Sala 2,.a de lo Contenciosmidministrativo de 
la Audiencia Territorial, anulando, en virtud . del fall.o del 
Tribunal Supremo, la re;;olución municipal que orde~aba 
la clausura de un hueco de ventan? abierto en un edificio 
sito en la calle de Indalecio Fernández. 

38. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 63,90 metros cuadrados, libre de toda carga jurídica 
y de hecho, procedente de la finca número 57 de la caI1e 
de Joaquín Lorenzo, propiedad de don .Emeterio Portero 
Laguna, necesaria . para el ancho oficial de la citada vÍá 
pública. 

39. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de, una par~ 
cela, de 16,43 metros cuadrados, libre de toda carga jurídica 
y de hecho, procedente de la finca número 16 del camino 
de Perales, propiedad de los cónyuges doña Encarnación 
Mercadel García y don Antonio Calvo Martín, necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

40, Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 10,20 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de una finca sin número de la 
carretera de San Martín de la Vega, propiedad de don 
TOI11~s Redondo Reguera, necesaria para la regularización' 
de dicha vía pública. 

41. Aceptar la cesión gratuita .obligatoria de una par­
c~la, de 56,08 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de una finca sin n~lmero de 
la c,alle de Nuestra Señora de la Luz, propiedad de don 
Jose María Pedro, González Romero, necesaria para el 
aucho oficial de la citada vía pública. ' 

42.. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
c~l a, de 41 ,60 metros. cuadrados, libre de toda carga jurí­
dIca ,Y de hecho, procedente de la finca número 58 de la 
~ven¡d~ de Abl,"antes, propiedad de don Jesús S;lntiago Ga­
era Perez, necesaria para .el aI)cho oficial de una calle nueva. 

43. Disponer que lá Corporación se persone como de-
mandada e l ' d" . . p n e recurso contenclOsoa mmlstrattvo mter-
I ue~o ~nte .la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
da l udlencla T erritorial por doña María Luz Sanjuán 
de as. B eras contra el acuerdo resolutorio del expediente 
A
e r,~lUa de la finca número .. 39 de' la calle de Alberto 
gu~era, :on vuelta a la ' de ~ermosa, 4. . --

el S ' . J?lsponer, de conformIdad con 10 mformado por 
pa t ervlclo ·Contencioso, que da Corporación se muestre 
de rl e en el re~urso contencioso'J nterpuesto ante- la Sala 2.a 

o ContenclOsoadministraüvo",de la Audiencia Territorial 

12 de marzo de 1970 

por Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios U rbanos, de 28 de 
marzo de 1969, que revoca el anterior, de 24 de octubre 
de 1966, sobre instalación de carteleras publicitarias en la 
calle de José Ortega y Gasset, con vuelta a la de Lagasca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. - Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
12.174 pesetas para satisfacer el importe de facturas por 
suministro de material a diversas dependencias de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 119 del presupuesto de 1969, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

46. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
14.089 pesetas para abonar el importe de facturas relacio­
nadas con el suministro de material y trabajos realizados 
al Servicio contra la Contaminación Atmosférica, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 236 del presu­
puesto de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar un gasto total de 4.677.675 pesetas para 
satisfacer el importe de sesenta y tres certificaciones y cinco 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
par.tidas del presupuesto de 1969, han de incorporarse como 
Resultas aJ.formulado para el ejercicio actual. 

48 . . Aprobar un gasto total de 30.147.539 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y seis certificaciones, vein­
titrés facturas y seis relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

49. Conceder a lá Cooperativa de Viviendas Jesús Di­
vino Obrero la bonificación del 90 por 100, por un plazo 
de veinte años, contados a partir del 11 de julio de 1967, 
fecha de la calificación provisional, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a una 
finca sin número de la calle de Canal so, del polígono C, de 
Carabanchel, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a la -legislación de viviendas bonificables, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liquidación 
contra la que se reclama, p'or ser errónea, dejando sin efecto 
el requerimiento de pago efectuado y retirar del cobro y anu­
lar el recibo, importante 75.139 pesetas, así como el corres­
pondiente al segundo semestre del mismo año; debiendo 
acreditarse documentalménte por la entidad interesada la 
superficie' edificable de la finca, a fin de practicar la liqui­
dación procedente, así como la formalización del alta en la 
matrícula del arbitrio para su tributáción periódica ; asimis­
mo deberá elevarse a defintiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del arbitrio del- distrito de Carabanchel, 

_.con efectos desde el 1 de enero último, por ser errónea en 
su situación y ser bonificada . .. 

50. Conceder a la Congregación Religiosa de las Damas 
Negras la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca números 2 
y 4 del paseo de Eduardo Dato, en la cuantía del 24,20 
por l00de su importe y la bonifjcación del 95 por 100 
respe<;:to a la superficie destinada a colegio y servicios de­
pendientes del mismo, por tener concedidos iguales be.ne­
ficios en la contribución territorial urbana, y ser, por tanto, 
de' aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
atced}endo a-lo solicitado, disponer el alta en la correspon~ 
diente matrícula de la finca que queda en propiedad de la 

261 

Ayuntamiento de Madrid



12 de marzo de 1970 

Congregación mencionada, por una superficie de 3.592,74 
metros cuadrados, 'que son los sujetos a tributación, una 
vez deducidos los 1.147,02 metros cuadrados que corres­
ponden al 24,20 por 100 exentos en contribución, por estar 
ocupada por la Comunidad, y con bonificación del 95 
por 100 el resto por estar dedicado a la enseñanza, todo 
ello con efectos desde el 1 de julio de 1969 y mientras 
la finca sea propiedad de la citada Congregación Religiosa 
y se destine a los fines de la enseñanza; asimismo se proce­
derá a la devolución de la cantidad de 48.825 pesetas, a que 
asciende el importe del recibo correspondiente al período 
del 1 de enero de 1961 al 30 de septiembre de 1965, devo­
lución que deberá efectuarse como minoración de ingresos 
de los respectivos conceptos del presupuesto en curso y a fa­
vor de la Comunidad religiosa titular del recibo, y simul­
táneamente a la devolución antedicha deberá girarse nuevo 
recibo por la cantidad de 23.747,18 pesetas, suma que co­
rresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuel­
to en este expediente. 

51. Conceder a la Capellanía Mayor de la Beneficencia 
Provincial de Madrid la exención de pago de derechos para 
la inhumación de los restos del Hermano Bernardino Obre­
gón y de doña María Antonia Barrero Soto-Mayor en la 
iglesia de la Ciudad Sanitaria Francisco Franco, de la calle 
de Ibiza, por ser de aplicación lo establecido en la base 
cuarta de la correspondiente Ordenanza. 

52. Conceder, en veintidós expedientes, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por los 
conceptos de alineación, obras y vallas para la construcción 
de otras tantas Parroquias, que a continuación se relacionan, 
situadas en los emplazamientos que asimismo se indican, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español: 

Parroquia de San J ustino, carretera de Extremadura, 
kilómetro S. 

Parroquia de Santa Casilda, autopista de Toledo (Ca­
rabanchel). 

Parroquia de San Ireneo, barrio de la Alegría (Ventas). 
Parroquia de Santa Bibiana, Villaverde-Cruce (Villa­

verde). 
Parroquia del Santísimo Cristo de la Guía, poblado de 

San Juan (Vallecas). 
Parroquia de San Juan Nepomuceno, carretera de Ex­

tremadura (barrio de Surbatán). 
Parroquia de San Ignado de Loyola, calle de los Pi­

nos Alta. 
Parroquia de María Inmaculada y Beata Vicenta María, 

avenida del Generalísimo (manzana B, zona comercial). 
Parroquia de Canillas, sector Villa Rosa (Chamartín). 
Parroquia de San Braulio, poblado C, de Carabanchel. 
Parroquia de San Bonifacio, avenida de Bruselas, junto 

a la calle de Oltra. 
Parroquia de Nuestra Señora de la Araucana, calle de 

Puerto Rico. 
Parroquia de San Leopoldo, calle de los Sagrados Cora­

zones. 
Parroquia de San Leandro, calle de Illescas (Parque 

Aluche). 
Parroquia de San Lorenzo de Brindis, polígono de 

Francos Rodríguez (Tetuán). 
Parroquia de San Bernabé, calle de San Felíu de 

Guíxols. . 
Parroquia de San AntonÍo María Zacaría, carretera de 

Extremadura, kilómetro 8. 
Parroquia de la Virgen del Mar, parcela F (Gran 

San BIas). 
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Parroquia de Santa María de la Cabeza, cal1e del 
Fósforo. . 

Parroquia de San Juan Bautista, en terrenos de la Fun_ 
dación Marquesa de Amboage, entre las calles de Artur 
Soria y López de H oyos. o 

Parroquia de San Fulgencio, Colonia del Manzanare 
(Carabanchel). 

Parroquia de San Eduardo, calle del General Margallo. 

53. Interponer, de conformidad con lo informado POr 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministraÍiYO 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico_ 
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama_ 
ción promovida por doña Felisa Moreno Meléndez sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso primero de la finca número 18 de la 
avenida del Generalísimo. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso_ 
administrativo que se tramita en la Sala 1.a de lo Conten­
ciosoadministrativo . de la Audiencia Territorial interpuesto 
por don Julián Unamuno Hierro contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha desestimado la reclamación promovida por 
dicho señor sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la calle de 
Sallaberry, sin número. 

SS. Desistir, de conformidad con lo informarlo por el 
Servicio Contencioso, del recurso que actualmente se tra­
mita en la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial interpuesto por 1:>_ Corporación contra 
la resolución (¡ictada por el Tribunal Económicoadmini­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por La Urbana y El Sena sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en el número 22 dupli­
cado de la avenida de José Antonio. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en nueve expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Miguel Maestre 
N úñez contra la multa impuesta por infracción al Código 
de la Circulación. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 

. el recurso de alzada interpuesto por la entidad Traínco 
(Sociedad anónima) contra la multa impuesta por infracción 
al Código de la Circulación. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don J uan Javier .de 
Basterrechea Matoni contra las multas impuestas por 111-

fracciones al Código de la Circulación, Bandos y Orde­
nanzas municipales. 

60. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones ~e 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pa~l­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico. eJe­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indIcan, 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a <:ada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformIdad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con-
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f midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
r~;lamento de Haciendas locales,: 

Calle de Vista Alegre, 272.840 pesetas. 
Calle de Luisa Muñoz, 95.215,57 pesetas. 
Calle de Nicolás Usera, 392.096,61 pesetas. 
Calle de Marcelo Usera, 1.303.741,26 pesetas. 
Acceso a la plaza de toros de Carabanchel, entre el paseo 

de Muñoz Grandes y la calle del General Ricardos, pese­
tas 1.037.280,37. 

Calle de Antonio Salvador, 522.213,42 pesetas. 
Calle de Alejandro Sánchez, 848.832,52 pesetas. 

61 a 67. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijad.as de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a -los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de San Cristóbal, que alcanzan en total 850.567,17 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle Dia­
gonal, que alcanzan en total 654.461,74 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y extensión de 
aglomerado asfáltico en la calle del Doctor Urquiola, que 
alcanzan en total 159.486,60 y 233.305,35 pesetas, respec­
tivamente; en la calle del Espinar, por obras de calzada 
y extensión de aglomerado asfáltico, que alcanzan 733.452.63 
y 478.459,80 pesetas, respectivamente; en la calle de Carlos 
Domingo, por obras de calzada y extensión de aglomerado 
asfáltico, que alcanzan en total 353.624,41 y 255.178,56 pe- . 
setas, respectivamente, y en la calle de Francolín, por obras 
de calzada, que alcanzan en total 404.587,73 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Máximo Ca­
raza, que alcanzan en total 237.606,58 pesetas por calzada 
y 21.547,54 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y extensión de 
hormigón asfáltico en la calle de Jesús Montoya, que al­
c~nzan en total 226.378,13 y 112.519,68 pesetas, respec­
tIvamente, y por obras de aceras en la misma calle, que 
alcanzan en total 43.879,22 pesetas. 

Obras de calzada, aceras e instalación de absorbederos 
en la calle de Nicolás Sánchez, entre las de Amparo Usera 
y Marcelo Usera, que alcanzan 57.363,49 pesetas por ace­
ra , 66.322,41 pesetas por absorbederos y 394.428,13 pesetas 
por calzada. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbeoeros 
en las calles de Juan Pérez Zúñiga y General Aranaz, que 
alcanzan en total: en la calle del General Aranaz, 226.510,91 
pesetas por calzada, 24.590,31 pesetas por aceras y pese­
~~_~0.405 ,2J por absorbederos; en la calle de Juan Pérez 

unlga, 840.714,91 pesetas por calzada y 155.142,65 pesetas 
por aceras. 

68. Permutar una parcela, de 2.630 metros cuadrados, 
a segregar de los terrenos de propiedad municipal en que 
Se encuentra enclavada la Estación de Tratamiento de Fer­
men! ., 
M aClOn de Basuras, por otra propiedad de los señores 

eseguer Guillamón y colindante 'a la referida Estación 
~on una superficie de 3.465 metros cuadrados, y que habri 
ñ e segregarse de otra finca' propiedad dé los indiéados se-
or~~ valor~da? ambas p:arcelas en 1.965.000 pesetas ... 

tr d' AdJu~lcar a la firma Carros Talavera el summlS­
dO lle 40 carntos manuales, de madera, al precio unitario 
p~ .235 pesetas, según caractérísticas especificadas en su 
al ~upu.e~to de 3 de diciembre del pasado año, con destino 
m /rVlclo de Limpiezas, y que el gasto total que por tal 

o ¡Va se ha de producir, de 449.400 pesetas, sea cargo a la 
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partida 423 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, hasta tanto sea aprobado el del corriente ejercicio, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local y en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

70. Adjudicar a la firma Carlos Rafael Mares el sumi­
nistro de seis aparatos Standard Gauge completos y seis 
aparatos captadores volumétricos múltiples de ocho canales 
con destino al Servicio contra la Contaminación Atmosfé­
rica, en el precio total de 412.188 pesetas, y con sujeción 
a las condiciones económicoadministrativas que figuran en 
el expediente; el expresado gasto que por dicha adquisi­
ción se ha de producir, de 412.188 pesetas, será cargo a la 
partida 236 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, hasta tanto sea aprobado por la Superioridad el 
redactado para el corriente ejercicio, en cumplimiento de 
10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local 
y en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

Educación 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de obras y me­

joras para el colegio nacional situado en la barriada de 
Palomeras Bajas (ValIecas), redactado por el Arquitecto 
don Luis V ázquez de Castro, por un importe total de pese­
tas 1.018.042,30 sujetándose su ejecución a los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas redactadas 
para el proyecto originaL 

Segundo. Adjudicar directamente las mismas, en la 
cantidad de 988.726,44 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado b) del artículo 54 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, a la Empresa Edificaciones Generales (S. A.), adjudi­
cataria de las obras del proyecto primitivo, por acuerdo 
de esta Comisión de 3 de enero de 1969. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.018.042,30, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), "Para construcciones 
escolares", aprobado por orden del Ministerio de Hacienda 
de 24 de junio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 764.581,15 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente citado. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

de cimentación en el colegio nacional Hermanos Pinzón 
(situado en el Portazgo de la Venta, Carabanchel Bajo), 
redactado por el Arquitecto don Juan Velasco Viej o, por 
un importe total de 384.533,62 pesetas, sujetándose su eje­
cución a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados para el proyecto originaL 

Segundo. Adjudicar directamente las, mismas, en la 
cantidad de 379.058,81 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado b) del artículo 54 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, a la Empresa Constructora José Santos Martínez 
Fernández, adjudicataria de las obras del proyecto pri­
mitivo, por acuerdo de esta Comisión de 28 de noviembre 
de 1968. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 384.533,62, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), "Para construcciones 
escolares", aprobado por orden del Ministerio de Hacienda 
de 24 de junio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 303.247,08 pesetas, equiva-
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lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

73. Incluir en las nóminas de gratificación por casa­
habitación que se formula para el cobro de dichos emolu­
mentos por los Maestros nacionales que prestan servicio en 
el Patronato Municipal Escolar, al Maestro don Francisco 
Ochaíta Ortiz, con efectos desde el 22 de noviembre de 1969, 
y que el gasto que dicha inclusión suponga tenga aplicación 
a las partidas 70 y 79 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el corriente ejercicio, en el 
que figuran partidas análogas. 

Saneamiento y Limpiezas 

74. Adquirir por concierto directo de la casa Boetti­
cher y Navarro (S. A) una plataforma elevadora, marca 
Vilver-Cadet-3, en el precio de 115.500 pesetas, con carga 
útil de 1.500 kilos, motor de 5;5 caballos y demás caracte­
rísticas que constan en la oferta de dicha Empresa, con 
objeto de ser instalada en la Zona Segunda del Servicio 
de Limpiezas para elevación de containers, y que dicha can­
tidad, de 115.500 pesetas, tenga aplicación al crédito que, 
procedente de la partida 433, "Retirada directa de basuras 
y- escombros" del presupuesto de 1969, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del formu­
lado para el ejercicio de 1970, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y de recreo y servicios 
urbanísticos de los poblados dirigido y de absorción de 
Entrevías, con una superficie total de 84.810,64 metros cua­
drados, integrada por 26.835,55 metros cuadrados de cal­
zada, 7.083,20 metros cuadrados de aceras, 7.380 metros 
cuadrados de sendas y 43.511,89 metros cuadrados de zonas 
verdes, cuya descripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras co­
rrerá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. . 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los Criterios fijados al efecto, la ce­
sión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, de 
los viales, zonas verdes y de recreo, así como los servicios 
urbanos del grupo Entrevías U. V. A. (parcela V-2), urba­
nizado por dicho organismo, con una superficie total de 
11.020.12 metros cuadrados, integrada por 3.294,37 metros 
cuadrados de aceras, 1.126,62 . metros cuadrados de cal­
zada, 3.338 metros cuadrados de zonas verdes y 3.261,13 
metros cuadrados de espacios libres, cuya descripción figura 
en el expediente. 
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Segundo. Disponer que se formalicen los documento 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y pa s 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su ca~a 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísim ' 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios municipaleo 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de 
los servicios cedidos a partir de su recepción formal ; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condiciona_ 
das a la ejecución de los proyectos redactados para la pues­
ta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que los 
mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo . 

. 77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad Con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical de! Hogar 
de los viales, zonas verdes y de recreo del grupo San BIas l' 
urbanizado por dicho organismo, con una superficie total 
de 45.642,44 metros cuadrados, integrada por 9.058,55 me­
tros cuadrados de aceras, 2.607,50 metros cuadrados de 
calzada y 33.976,39 metros cuadrados de espacios libres, 
cuya descripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio· 
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
de los viales, zonas verdes y de recreo del grupo de vivien­
das San BIas II, con una superficie total de 49.059,79 
metros cuadrados, integrada por 7.342,25 metros cuadrados 
de aceras, 4.456,38 metros cuadrados de calzada y 37.261,16 
metros cuadrados de espacios libres, cuya descripción figu­
ra en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se hagan cargo de la conservadón y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y .' 

Tercero. Las anteriores disposiciones están cond¡CIO­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para esto 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
carrera a cargo ' de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios ' Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

79. Adoptar un acuerdó con los siguientes apartadoS: 
. Primero. Aceptar inicialmente, 'de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Boga:, 
de los viales, zonas verdes y de ' recreo, así como los serv¡-
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== 
. rbanos del grupo de viviendas Gran San BIas, Unidad 

C10S u d' h . . al F urbanizado por IC o orgamsmo, con una super-Vec lO , • d 
ficie total de 118.153,47 metros cuadrados, llltegra a por 
1943183 metros cuadrados de aceras, 4.744,50 metros cua­
d . dos' de calzada y 93.977,14 metros cuadrados de espacios 

I'braes cuya descripción figura en el expediente. . 
1 r , . f l' 1 d Segundo. DIsponer que se orma Icen os ocumentos 

cesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
re inscripción en el Registro de la Propiedad, en su c~so, 
le los espacios libres d~l sector a favor ?e.l excele~t.Íslmo 
Ayuntamiento de Madnd, y que los servICIOS mUnIcIpales 

hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
se . d . , f al servicios cedidos a partIr e su recepCIOn orm ; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyecto redactados para la 
puesta a punto ?e la urbanización, tenie~d.o en cuenta que 
los mismos se aj ustan a las normas mumclpales para estos 
supuestos, y que .la dirección e inspección ' de las obras co­
rrerá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
de los viales, zonas verdes y de recreo, así como los servicios 
urbanos del grupo de viviendas Gran San BIas, Unidad 
Vecinal G, urbanizado por dicho organismo, con una super­
ficie total de 94.816,50 metros cuadrados, integrada por 
12.933,72 metros cuadrados de aceras, 5.747,50 metros cua­
drados de calzada y 76.135,28 metros cuadrados de espacios 
libres, cuya descripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso' y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, de 
los espacios libres del sector a favor del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, y que los Servicios Municipales se 
hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
ervicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
upl1estos, y que la dirección e inspección de las obras 

correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

8!. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dlc~~men técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
ceslOn gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
d~ los viales, zonas verdes y de recreo del grupo Los 
~rmel1es, antes Caño Roto, urbanizado por dicho orga­
~I m~, con una superficie total de 22.198,69 metros cuadra­
/Is, _ll1tegrada por 3.000,49 metros cuadrados de aceras, 

7,JO metros cuadrados de calzada y 18.480,70 metros 
c~adr~dos de espacios libres, cuya descripción figura en el 
expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
~e~esarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
da lfscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
Ae os espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
s/~ntamiento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se ~~an cargo de la conservación y entretenimiento de los 
~CIOS cedidos a partir de su recepción formal; y 

n d ercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
pa as a la ejecución de los proyectos redactados para la 
louest~ a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
U
s 

miSmos se ajustan a las normas municipales para estos 
Pue tos, y que la dirección e inspección de las obras 
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correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de la Obra Sindical del Hogar, 
de los viales, zonas verdes y espacios libres, así como los 
servicios urbanos del sector de La Elipa, urbanizado por 
dicho organismo, con una superficie total de 52.279,46 
metros cuadrados, integrada por 7.690 metros cuadrados 
de calzada, 17.672,33 metros cuadrados de aceras, 5.444,21 
metros cuadrados de zonas verdes y 21.472,92 metros cua­
drados de espacios libres, cuya descripción figura en el 
expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios .libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntanliento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la cesión 
gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vivienda, 
de los viales, zonas verdes y de recreo y servicios urba­
nos del poblado mínimo y agrícola de Orcasitas, con 
una superficie total de 30.295,75 metros cuadrados, inte­
grada por 13.610,50 metros cuadrados de aceras y 16.683,25 
metros cuadrados de calzada, cuya descripción figura en el 
expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios municipales 
se hagan cargo de la 'conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y . 

Tercero. Las anteriores disposiciones están conrlicio­
nadas a la ej ecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de técnicos adscritos a la Delegación de 

. Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. . 

84. Quedar enterada y pasar a informe del Servicio 
Contencioso el solicitado al Instituto Geográfico y Catastral 
en cumplimiento del acuerdo de esta Comisión, de 31 de 
diciembre de 1969, sobre determinación del centro de la 
capital a efectos de la autorización para el establecimiento 
de estaciones de servicio y venta de carburantes. 

Junta ordenadora y distribuidora de Multas 

85. Aprobar para la plena efectividad de los mismos 
y en base a 10 prevenido en la norma II, artículo 4.°-1 de 
la vigente ordenación y regulación del fondo de multas, 
los siguientes acuerdos adoptados por la Junta en su 
reunión de 23 de mayo de 1969, para primar la inter­
vención que actualmente tiene en el trámite de las multas 
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e! Centro Electrónico para el Tratamiento de la Informa­
ción (e. E. T. 1.) : 

"Cuarto . Reducir el porcentaje del 50 por 100 de! 
Fondo de la Caja Central, actualmente asignado al Nego­
ciado Central de Multas, al del 42 por 100 en el primer 
trimestre del año 1969, asignándose ese 8 por 100 de dife­
rencia para primar los trabajos realizados durante dicho 
período por e! Centro Electrónico para el Tratamiento de 
la Información (e. E. T. 1.) en el trámite de las multas 
de circulación; y 

Quinto. Fijar, a partir del segundo trimestre del año 
de 1969, e! porcentaje de participación del Negociado Cen­
tral de Multas en un 34 por 100 del Fondo de la Caja 
Central y e! del Centro Electrónico para el Tratamiento 
de la Información (e. E. T. 1.) en un 16 por 100 de dicho 
Fondo." 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

86. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar nueva contratación de un equipo 
de asistencia técnica a la Delegación de Abastos y Merca­
dos, compuesto por tres Licenciados en Ciencias Económi­
cas y Comerciales, por plazo máximo de un año, y con efec­
tos desde el 1 de marzo próximo, fijándoles la retribución 
de 540.000 pesetas, que se abonará a los interesados por 
terceras partes, con cargo a la partida 495 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino; la Delegación desig­
nará las personas que en principio constituyen dicho equipo, 
que podrán sustituir sin más en cualquier momento; y 

Segundo. Durante el tiempo que se señala de vigencia 
al contrato se estudiará la oportunidad de crear los puestos 
de trabajo de economistas y las normas de su provisión por 
concurso entre funcionarios de plantilla de la Corporación. 

Obras y Servicios Urbanos 

87. Autorizar al Arquitecto Jefe de la Sección de Ce­
menterios; don Vicente Baztán Pérez, para desplazarse 
a Motril, al objeto de gestionar con el escultor don Ramón 
Igueruela, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de 
aq~el!a localidad, I~ continuidad de los trabajos de forja 
arÍlstIca en la Capilla del Cementerio de El Pardo, obras 
q.ue tenía encomendadas e! escultor don José Espinós, re­
cientemente fallecido, y para su realización en los talleres 
de Sucesores de Espinós. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

'l"I"II'U'I"""""""I"""""',"I,',,',,',,'"'I"I"I",,'I"I"II'\"U'II""\I""I""'I"I"II"0'1"11""'1'\""'1"\""'1"1"1"11'1 

Alc~ldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y ~revio informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Julio de la Peña López Igea, para taller de im­
prenta en la calle de la Grandeza de España, 65. 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de fu el-oil en 
la calle de Rufino González, 35. 
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Don Arturo Polo Sáez, para taller de imprenta y 1't 
grafía, como cambio de nombre y ampliación, en la calle

l
; 

Luis Vélez de Guevara, 7. e 
Don José Bascuas y don Alejo Bascuas, para carnicer' 

en la calle de Alcántara, 33. la 
Don Luis Rodríguez García, para bar en la calle d 

A '· 5 e ltamlrano, 1 . 
Don Rafael Ferradadas Pastor, para taller de carpinter' 

mecánica en la calle del Cadete Julio Llompart, 14. la 
Don Carlos Azofra Peña, para fábrica ele manufacturas 

de goma en la calle de Nájera, 17. 
Don Ezequiel Pablo s Pérez, para garaj e en la calle de 

O'Donnell, 47, 49, 51 y 53. 
Don Antonio García Arranz, para autoservicio, como 

ampliación, en el paseo de los Melancólicos, 37. 
Doña Gregoria Bailón Utrilla, para oficinas y almacén 

de especias, como cambio de nombre, en la calle de Tra. 
falgar, 23. . 

Don Juan Lorenzo Pérez Ramos, para pastelería Con 
obrador y venta de pasteles y fiambres en la calle de Víctor 
de la Serna, 6. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la ronda de Sobradiel, 25. 

Framo (S. A.), para venta por mayor de aparato~ de 
óptica y manufacturados, como cambio de nombre, en la 
calle de San Roque, 3. 

Don José María Martínez Sanz, para taller de tallado 
de vidrio hueco en la calle de Vital Aza, 1. 

Aymisa, para almacén de aceros en la calle de Rosalía 
Trujillo, 10. 

Don Manue! Sousa García, para almacén de detergentes 
y jabones en la calle de Nicolás Sánchez, 135. 

Don Angel Caballo Zamora, para pescadería en la plaza 
de Carabelos, 9. 

Don José Pérez de la Sota, para oficina, almacén de 
material eléctrico y taller de montaje en la calle de Martín 
de Vargas, 3, 

Don César Lorenzo González González, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Oca. 97. 

Guk (S. L.), para restaurante en la calle de Fernando 
el Católico, 73. 

~~presa de BIas y Compañía (S. L.), para garaje con 
servIcIO de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
las Higueras, 31. 

Don Jesús Martín González, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Val­
van era, 73. 

Don José Vidal Frías, para garaje en la calle de Alcán· 
tara, 35. 

Don Manuel Aragón Alvarez, para taller de peletería 
en la calle de Fuencarral, 31. 

Don Agustín Lurueña Serrano, para sala de fiesta.s, 
como cambio de nombre, en la calle de San PoI de Mar, sJO 
número (Colonia Cuartel de la Montaña). 

Don Víctor Morquillas López, para lechería, venta. ,de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como ampliacJOn, 
en la calle de los Báscones, 58. 
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Don Felipe Fuentes Pérez, para bar, como ampliación, 
la calle de Antonio Zamora, 15. 

en Don Joaquín Morcillo Sánchez, para taller de zapatería 
, venta de calzado en la calle del Estrecho de Gibraltar, 19. 

} Don Raúl Paseiro Cid, para taller de marmolista en la 
calle de pironia, 4. 

Doña María Luisa Hernández Jiménez, para taller de 
llJcanizados en la calle de Juan Bautista de Toledo, 10. 

I Don Manuel E steban Puebla, para fábrica de guantes 
en la calle de Almansa, 44. 

Don José Martínez Fernández, para almacén y taller 
de zapatería en la calle de Luisa Muñoz, sin número, con 
I'~elta a la de Valentín Llaguno. 

Don Ignacio Ruiz Sainz, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Cardenal Men­
doza, 37. 

Don Pedro de la Fuente Herranz, para taller mecánico, 
como ampliación, eq la calle de Reinosa, 5. 

Don Pedro Rocha Romero, para bar en la calle de 
Alenza, 12. 

Don Valeriano Alvarez Angulo, para garaje, con servi­
cio de engrase Y lavado y taller de reparación de automó­
viles en el paseo de Onésimo Redondo, 36. 

Don Lupicinio Sanchidrián Bartolomé, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de la Sierra de Palo­
meras, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Ana María Campos Hernando, para venta de con­
fecciones en la calle de Fernán González, 29. 

Don Salvador León Carrasco, para venta de papeles 
pintados en la calle de Félix Boix, 3, local número 5. 

Don José López Bravo, para despacho de pan en la 
calle de Gerardo Rueda, 1. 

Don Julio Ferrer Alonso, para venta de morcillas, en el 
Mercado de Antón Martín, banca número 69. 

Don Manuel Salinero González, para oficina en la calle 
de las Hileras, 4. 

Don Francisco Crespo Castro, para ferretería y venta 
~e material eléctrico en la calle de Manizales, bloque 96, 
tienda número 11. 

Don José Bonilla Albendea, para taller de fontanería en 
la calle del Marqués de Jura Real, 17. 
. Don Valentín Redondo Martínez, para venta de confec­

cIones. en la calle de Lagasca, 33. 
. HIspano Sueca de Comercio (S. A), para domicilio so­

Ctal y oficinas en la calle del Marqués de Casa Riera, 4, 
d Don ~r?copio Carrillo Pérez, para oficina de alquiler 
e automovIles en la calle de Manna Lavandeira, 17. 
I Do? Adelardo Izquierdo Corcobado, para ferretería en 

e camlllO viejo de Leganés, 138. 
aca Do~a María P laceres Arés Rodríguez, para colegio y 

demla en la calle de los Hermanos Machado, 53. 
I Don Faustino Bravo Sánchez, para juguetería en la 

paza de Gándara de Oro, 3. 
I ~on Gabriel Rivas Fernández, para venta de flores en 
a ~le del ~eneral Pardiñas, 85. 
d J o~ LUIS Muñoz Albertos, para zapatería en la calle 
e ose Arcones Gil 76 D ' . 

d on Pedro Pérez Lucas, para venta de frutas y ver-
n~ras en la calle de Marcelo Usera, 139 (galería tienda 

mero 2). ' 

en lDon Antonio Ramos Ortega, para taller de ebanistería 
~ calle del Lago Constanza, 63. 

de 'u on Antonio Tejedor Badino, para mercería y venta 
J
S 
g~etes en la calle de José Cadalso, 58. 

estud~ledad ~spañola de Fotografía Aplicada (S. A), para 
o fotograÍlco en la calle de Huesca, 54. 

12 de marzo de 1970 

Meysi (S. A), para domicilio social y venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Fernán 
González, 57. 

Don Manuel Atienza Navarro, para ferretería y venta 
de artículos de material eléctrico en la calle del General 
Ricardos, 132. 

Don Emilio Ramos Pauler, para venta de marcos, mol­
duras y cuadros al óleo, como ampliación, en el camino de 
la Laguna, 197. 

Doña María de los Dolores López Celestino, para venta 
de frutos secos y variantes en la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera, 91. 

Doña María Monserrat Bofill Fransi, para venta de 
artículos de escritorio y juguetes en la calle del Duque de 
Sesto, 30. 

Don Valeriano Borreguero Zahonero, para mercería, 
venta de confecciones y retales en la calle del General 
Franco, 58. 

Don Emilio Barrionuevo Escudero, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de la Hermandad, 10. 

Doña Teresa Vera Pérez, para oficina, taller de modista 
y venta por mayor de géneros en la calle de O'Donnell, 20. 

Don Eugenio Alcolado Pedrero, para zapatería en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Doña Josefa Cabezas Cruz, para venta de retales en 
la calle Nueva, 2. 

Don Pablo Cámara Pérez, para ferretería, como am­
pliación, en la calle de Seco, 3. 

Don Felipe Matas Miguel, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ocaña, 88 (Parque 
Aluche). 

Don Higinio Alegre Sánchez, para zapatería en la calle 
del Jilguero, 1. 

Don Antonio Blanco Gejo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Lagasca, 26. 

Don Francisco Tornero Pardo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Vicente Espinel, 29. 

Don Francisco Serrano Alvarez, para taller de tapicería 
en la calle de Agave, 11. 

Don J ustino Pérez Mancebo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Aguacate, 26. 

Don Julio Valladares Ibarreche, para oficina en la calle 
del Comandante Zorita, 37. 

Industrias Metálicas Cristalit (S. A.), para domicilio 
social, oficina, exposición y venta por mayor de muebles 
metálicos en la calle del Doctor Esquerdo, 112. 

Doña María Teresa Ussia González Pintado, para venta 
de confecciones en la calle de Clara del Rey, 27. 

Don Policarpo Vicente Díaz, para venta de confecciones 
en la calle de Clara del Rey, 42. 

Don Antonio Aparicio Casarrubios, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Camarena, 191. 

Don Carlos Hernández Alonso, para mercería en la 
calle de Aguilafuente, 83. 

Don Lucas Lara Iglesias, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Villajimena, sin número, local 
número 3. 

Don Domiciano Mata de la Iglesia, para mercería en 
la calle de Salas Barbadillo, 11. 

Doña Carmen Sánchez Esteban, para bollería, venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, 
en la calle de la Escuadra, 2. 

Don Indalecio Arias Rubio, para frutería, verdulería 
y venta de huevos en la calle de Entrearroyos, 21. 

Don Antonio Blasco Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle de Alonso Núñez, 18. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle del 
Alcalde López Casero, 8. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. . 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CIRCULAR NÚMERO 1/ 1970 

PLAN DE VACACIONES 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 18 de 
febrero último, se ha servido aprobar el plan de vacaciones 
para el año 1970, redactado por la Secretaría General, 
y que es el que se transcribe a continuación: 

"En el desarrollo de las funciones que establecen los 
artículos 341 de la ley de Régimen local , 4.° y 39 de la Ley 
Especial de este Municipio, y en particular el 144-10, en 
relación con el 36-3 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, esta Secretaría General ha formado 
el siguiente plan de vacaciones para el personal del Ayun­
tamiento y de todas sus dependencias para el año actual : 

Primero. La duración de la vacación o licencia por 
descanso anual es de un mes, y para quienes no alcancen 
el año de prestación de servicio será proporcional al tiempo 
trascurrido desde su ingreso o reingreso. 

Segundo. Se procurará que la licencia se use entre 
el 16 de mayo y el 16 de octubre, y con mayor intensidad 
en el mes de agosto; pero de manera, en todo caso, que 
las dependencias o Servicios queden suficientemente aten­
didos y no se produzca detrimento al normal desarrollo de 
la actividad municipal. 

Tercero. 1. El disfrute de la vacación se efectuará de 
una sola vez, y se comenzará siempre los días 1 ó 16 del mes, 
aunque fueren festivos. 

2. La licencia sólo podrá ser interrumpida si mediaren 
circunstancias extraordinarias en interés del Servicio que 
así 10 exijan, pero el funcionario conservará el derecho 
a completarla pasadas dichas circunstancias. 

Cuarto. La licencia para asuntos propios, que regula 
el artículo 48 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, no podrá ser concedida para períodos ante­
riores o siguiente;:; al que corresponda la de descanso anual, 
salvo casos excepcionales debidamente justificados, que, 
a propuesta de esta Secretaría, oído el Jefe del Ser"icio, 
resolverá discrecionalmente la Alcaldía Presidencia. 

Quinto. 1. Las Delegaciones de Servicio remitirán 
a esta Secretaría, antes del 1 de mayo, el plan de vacaciones 
que hayan formado para el personal adscrito a las distintas 
unidades dependientes de ellas, ajustado en 10 posible a 10 
previsto en el apartado segundo y teniendo en cuenta las 
circunstancias y necesidades de cada Servicio y a las demás 
prevenciones comprendidas en las presentes normas, el cual 
comprenderá 'relación individualizada del período en que 
disfrutará la licencia en el supuesto de funcionarios Admi­
nistrativos, Técnicos y Subalternos, y tan sólo de los que 
desempeñen cargos de superior categoría o dirección en el 
de Servicios Especiales. 

2. Igualmente se formará relación nominal de los fun­
cionarios que, en su caso, deban sustituirlos en el despacho 
y firma encomendados. ' 

3. De la misma manera procederán los Jefes de aquellas 
dependencias que no estén afectas a Delegación alguna. 

Sexto. Cuando por circunstancias o motivos persona­
les, o bien por razones del Servicio, no pudiere algún 
funcionario usar la licencia en el tiempo que se le hubiese 
fijado en el plan de vacaciones de la dependencia a la 
que figure adscrito, deberá ésta, a través de la Delegación 
correspondiente, poner en conocimiento de la Secretaría Ge­
neral la variación que se produzca; y 
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Séptimo. Si concluí da la licencia, no se presentare el 

funcionario el día en que deba reincorporarse, el J efe de l 
dependencia dará cuenta de ello por escrito a la Secretaría 
General, sin perjuicio de consignar la ausencia en el part: 
diario de asistencia." 

Madrid, 25 de febrero de 1970.-El Secretario general 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la C011'tisión M unicipal de Gobierno de 4 del 
corriente m es, se convoca concurso restringido entre los 
M édicos m~merarios de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer la plaza de Jefe de Asistencia Médica, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer la plaza 
de Jefe de Asistencia Médica, dotada con el emolumento 
básico de 102.300 pesetas anuales, asignado al grado retri· 
butivo 19 en el decreto-ley 23/ 1969, y en la ley 108/ 1%3, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con· 
signados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen. 
tarias que le sean de aplicación. 

Segunda. 1. Se éstimará como mérito preferente el 
haber desempeñado COI) laboriosidad y suficiencia plaza 
análogéJ, en el Ayuntamiento de Madrid, o en otras Carpo· 
raciones locales y la especialización en las funciones. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado Jefatura en el Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal de Madrid, y número de años que 
la misma haya sido ejercida. ' 

2.0 Antigüedad en el escalafón de la Beneficencia Mu· 
nicipal de Madrid. 

3.° . Mérit6s municipales, incluídos', premios y condeco· 
racIOnes. , 

4.° , Méritos científicos (óposiciortes, cOncursos, publi· 
caciones) . 

5.° Méritos profesionales. 
, Tercera. Los médicos numerarios de la Beneficencia 

Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el conc~rso 
10 solicitarán, media-nte instancia, dirigida al excelentíslll10 

señor Alcalde Presidente, que deberá,n presentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de I?s 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Bolet/1l 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base segunda. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina , el artículo 66 , de la ley de prOCecl1¡ 
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza de 
E~tado ~e tres pe~etas, u~ sello del Ayun~amiento .de M~~ 
dnd de Igual' cantIdad y uno de la MutualIdad ,NaCIOnal 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario, 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso; la Alcaldía Presidencia aproba-
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reí la lista de los admiti~os y.d: los exc1uído~, l~ cual s; 
h á pública en el Bolettn Oflcwl de la Promncw, y sera 
~r uesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

exp Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
: iente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
I~nbro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca-
~ráticO de la Facultad de Medicina, designado por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Deca­
no de la misma, en la que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
~[adrid; el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, como 
Jefe del Servicio a que corresponde la plaza; el Decano de 
la Beneficencia Municipal o, en su defecto, un Jefe o fun­
cionario técnico de la misma; un representante del Colegio 
Oficial de Médicos de la Provincia, otro de Sanidad Nacio­
nal y el de la Dirección General de Administración Local; 
ecretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 

misma en quien delegue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­

líll Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. Terminada la calificación del concurso, el 
Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia 
a favor del concursante que haya de ocupar la plaza, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda al,ltori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Novena. El con¡;.ursal]te que resulte designado para 
ocupar las plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCU RSO S 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la instalación y explotación del servicio 
de sillas y sillones en la vía y jardines públicos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con-
tratación M .. ' 1) . . I Ul1IClpa , en las horas de diez de la mañana a una de 
a tar?e, durante los treinta días ' hábiles siguientes al en que este 

:unclo aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
e cuYO pla d ' - -ed zo po ran presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

c entes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
qUe transcurrid l t' d' . d ' I os os rell1ta las antes menCIOna os no habra ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artíc 1 24 d 1 cio u o e reglamento de Contratación de las Corpora-

nes locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid 4 d . 

FER' ' e marzo de 1970.7"EI Secretano general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de marzo de 1970 

La Comisió!l Municipaí de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Gutierre de Cetina, entre 
las de Ascao y Achauri; Berástegui, entre las de Ascao y San 
Fidel, y Juan Boscán, entre las de Ezequiel Solana y Gutierre de 
Cetina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 18 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio na­
cional de doce unidades en la calle del Oxígeno, antes de la Iglesia, 
del distrito de Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1970.- E l Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio na­
cional en el barrio II de Moratalaz (parcela E-II-3) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio na­
cional en el barrio de Oroquieta (ViIlaverde) . 
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12 de marzo de 1970 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la ProvilKia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 18 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación del grupo escolar 
Felipe II (La Ventilla), calle de la Vía Límite. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de la Calamina y Palomares 
(parciales) y paseo de las Moreras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F .ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los ·pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y accesorias en 
la calle de Walia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación .Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans-
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curridos los ocho días. antes mencionados no habrá ya lugar a recla_ 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento de lo disl>uesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN Jos~ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de una sala de 
recepción y clasificación de heridos en el Equipo Quirúrgico nú. 
mero 1 de la calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón 
de la Cruz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N om~re y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Manuel Cano Bravo, López de Ho-
yos, 203 ........ .. .... .. .. ............ .. ... .. .. .. 

Don Arturo Martínez Rodríguez, Bravo 
Murillo, 76 .. . ... ........ ....... ..... . .. .. .. .. . 

Don Teodoro Lumbreras Lázaro, Pico 
Cejo, 31 ... ..... . .. ....... . ... ... .. ... . ..... . .. . 

Doña Mercedes Martín Criado Rodrí-
guez, avenida de Ramón y Cajal, 27. 

Doña Irene Corvejel, Luna, 11 ... .. .... . . . 
Don Demetrio Salgado Cosme, Luna, 11. 
Doña Filomena Díez Belandia, Límo-

nero, 24 .... .. .... ... .. .... .. .... .. .... .... ... .. . 
Don Félix Sánchez Plaza, Luna, 11 .. . 
Don Santos Merino Pascual, San Anto-

nio de Padua, 52 .. ...... .... ... ... ..... . ... . 
Doña Antonia Quirós Casas, Doctor AI-

biñana, 6 ....... .. ......... _ ...... .... ...... . .. . 
Don Antonio Adán Duque, Doctor Al-

biñana, 6 ....... ................... . .. ......... . 
Cristalera (S. A.), Molino de Viento, 4. 

Fecha 
de la 

entrada 

28-7-1969 

30-7-1969 

12-8-1969 

14-8-1969 
18-8-1969 
18-8-1969 

18-8-1969 
18-8-1969 

20-8-1969 

21-8-1969 

21-8-1969 
22-8-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-1-1970 

30-1-1970 

12-2-1970 

14-2-1970 
18-2-1970 
18-2-1970 

18-2-1970 
18-2-1970 

20-2-1970 

21-2-1970 

21-2-1970 
22-2-1970 

===================================================~ 
En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y och.O 

horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depOSI­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 

' l ' . . t el cual pasaran os mIsmos a ser propIedad del Ayuntamlen o, 
dispondrá libremente de todos ellos. t 

Madrid, 23 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ach .. d M d 'd . 1 ' bl' R d 'al del MunicipIO e a n , se anunCia a pu ICO que e Especl 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en la casa núme-

35 de la calle de Alcántara (galería, puesto número 10). 
ro Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sertorio Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller electromecá­
nico de automóviles en la casa número 20 de la calle de Antolina 

Merino. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
to FERNÁNDEZ-VILLA. 
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* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
S, E, P. A. C. O. proyecta establecer una carnicería y venta de 
embutidos en la casa número 35 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ.!ciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN .losÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se ac:omoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez Beneito proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la calle de Alcalá de Guadaira, 
bloque E, local número 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c 1" 

d 
ll!l1p 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 d 2 A ' .' e S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cttvl,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M '" d M d 'd " . 1>~ UI11ClplO e a n , se anuncia al publico que don 
l:.(Iuardo P ' D' " 
d aramo taz proyecta establecer un taller de reparaClOn 
e auto ' '1 La rnoVI es en la casa número 12 de la calle del Doctor Espina. 

PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
pub!' " qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

~cacI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FER ~dnd, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

12 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Diana, bloque A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia ~l público que don 
Luis Rodríguez Salinas proyecta establecer una huevería en la casa 
número 26 de la calle de BarrafÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresÍ<~encia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Spel (S. A.) proyecta establecer un almacén de material eléctrico 
en la casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.4.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Redondo Morón proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la calle de Valle de Oro, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se 'acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Villabona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Montalvo Escobar proyecta establecer una hospedería 
en la casa número 6 de la calle de Zaragoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-viLLA. 

;I ""'I"I"I"I""'I"I"U'\I'\I'I"I"I""o\l'I,""U'U""U'I,Ol"I"I"I"I"I"I"""",,',""""I,'U'1"1.",',""'1,°1"1"1"1""""1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de la Gerencia, en sesión de 19 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la 
calle de Eraso, propiedad de don Manuel Salesa Blasco, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-a) del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid,. 23 de febrero de 1970. - El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 19 del corriente mes, 

ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: 
"Dada cuenta, tras amplia deliberación, y a la vista de las razones 

de índole social y orden público que podría provocar el desalojo de 
familias de modesta posición económica, por no haber obtenido sufi­
ciente compensación en metálico que les permitiera acceder a una 
vivienda al precio del mercado, se acordó denegar la solicitud de 
inclusión en el Registro de la finca número 36 de la calle de la 
Sierra Carbonera. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
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conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla. 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 d 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenació~ 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla. 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuale . 
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1970. - El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle del 
Cardenal Cisneros, se pone en general conocimiento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 
DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

La Comisión Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, en sesión cele· 
brada el día 17 de diciembre de 1969, examinó la instancia presen· 
tada por Durma Inmobiliaria (S. A.) exponiendo que, con fecha l2 de 
abril de 1969, fué aprobado por la Comisión de Urbanismo la orde· 
nación de la manzana comprendida entre las calles del General 
Mola, Serrano, Rodríguez Marín y avenida de Concha Espina, 
resultando obligatoria la reparcelación de las fincas aportadas. 

Que este acuerdo fué confirmado por la Comisión de Planea· 
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid con fechas 
27 de mayo de 1964 y 15 de julio de 1966, así como por la Gerencia 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid. 

La Dirección Técnica informa que Durma Inmobiliaria (S. A.) 
aporta a la reparcelación las fincas 130, 134 y 144, con fachada 
a la calle de Rodríguez Marín, que se describen en el apartado B) 

del expediente. 
En la reparcelación que proponen entre las parcelas .Durman 

Inmobiliaria (S. A.) y los terrenos propiedad de la Asociación pro 
Huérfanos de la Guardia Civil, se adjudica a la primera una parcela, 
de 791,25 metros cuadrados, a la cual le corresponde una edificabilidad 
mayor que la media de la manzana, por lo que sería necesario que 
este aumento sea tenido en cuenta para ser disminuído de la parcela 
propiedad de la Asociación pro Huérfanos de la Guardia Civil al 
realizar sucesivas reparcelaciones. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar inicial· 
mente la reparcelación de terrenos entre Durma Inmobiliaria (S. A.) 
y la Asociación pro Huérfanos de la Guardia Civil, con la condición 
de que el pequeño aumento de edificabilidad que se adjudica a aquélla 
sea disminuída al realizarse futuras reparcelaciones de los terrenoS 
propiedad de la Asociación pro Huérfanos de la Guardia Civil. 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo 
que dentro del plazo de un mes, contado a partitr del día siguiente 
a la publicación, podrán interponer los interesados las rec1amacio?~ 
que estimen pertinentes a su derecho en relación con la reparcelaclOn 

efectuada, mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Delegado 
del Gobierno en el Area Metropolitana de Madrid, pudiendo, a dich~ 
efectos y dentro del plazo expresado, examinar el expediente, en : 
Negociado de Reparcelaciones de esta Comisión, en las mañanas e 
los días hábiles de dicho plazo. ) 

Madrid, 11 de febrero de 1970.-EI Secretario general (ilegible. 

----------------~------------------------------------------------------------------------
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